
4RADICACION.  2019-00253 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: VP GLOBAL LTDA 
DEMANDADO: RYMCO MEDICAL SAS  
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA,  NOVIEMBRE 

VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

Presenta la apoderada de la parte demandante, memorial del Representante Legal de VP 

GLOBAL LTDA, señor ANDRES FELIPE VILLAFAÑE JABBA, solicitando terminación del proceso 

por pago total de la obligación.  

 

Se atenderá  la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada 

con el lleno de los requisitos legales por parte del apoderado  del demandante, dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Por lo anterior,  el Juzgado, 

 

                                            R E S U E L V E 

 

1. Dar por terminado el proceso, por pago total de la obligación.- 

 

2. Ordenase el desglose del título valor  que sirvió de base para el recaudo ejecutivo y 

entréguese al demandado RYMCO MEDICAL SAS. 

 

3. No condenar en costas. 

 

4. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. Líbrense los oficios 

respectivos. 

 

5. Archívese el expediente. 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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